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Memorias de Objetivos

ESTRUCTURA FUNCIONAL.RESUMEN DE MEDIOS ECONÓMICOS ASIGNADOS

Sección 15  CONSEJERÍA DE SALUD

Artículo Descripción Euros
 4 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER SOCIAL         1.811.202.079 
41 SANIDAD         1.801.183.712 

411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES            12.609.860 
1 GASTOS DE PERSONAL             2.321.260 

10 ALTOS CARGOS               134.190 
11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETE               130.970 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             1.591.550 
13 PERSONAL LABORAL                50.950 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               413.600 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               272.600 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES               117.500 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 6.300 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               141.800 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 7.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                16.000 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO                16.000 

6 INVERSIONES REALES            10.000.000 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES            10.000.000 

412P SALUD PÚBLICA             7.173.330 
1 GASTOS DE PERSONAL             2.676.150 

10 ALTOS CARGOS                62.590 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             1.689.220 
13 PERSONAL LABORAL               435.780 
15 OTRAS RETRIBUCIONES E INCENTIVOS AL RENDIMIENTO                17.000 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               471.560 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               652.043 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES                 1.000 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 2.100 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               625.943 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                23.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             3.674.100 
41 A ORGANISMOS PÚBLICOS: A ORGANISMOS AUTÓNOMOS                22.000 
45 A LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO                65.000 
46 A LAS CORPORACIONES LOCALES Y A SU SECTOR PÚBLICO             1.051.800 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO             2.535.300 

6 INVERSIONES REALES               171.037 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES               171.037 

413C CALIDAD Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN            10.916.271 
1 GASTOS DE PERSONAL               883.150 

10 ALTOS CARGOS                61.630 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               493.840 
13 PERSONAL LABORAL               184.520 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               143.160 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS             7.437.012 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                   990 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS             7.424.022 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                12.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES               650.000 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO               650.000 

6 INVERSIONES REALES             1.946.109 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES             1.446.109 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES               500.000 

413D PRESTACIONES SANITARIAS Y PLANIFICACIÓN         1.768.612.245 
1 GASTOS DE PERSONAL             2.308.740 

10 ALTOS CARGOS                64.500 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             1.755.230 
13 PERSONAL LABORAL                95.010 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               394.000 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               195.033 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 2.500 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               165.208 



Pág.  149

 Principado de Asturias

Memorias de Objetivos

ESTRUCTURA FUNCIONAL.RESUMEN DE MEDIOS ECONÓMICOS ASIGNADOS

Sección 15  CONSEJERÍA DE SALUD

Artículo Descripción Euros
 4 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER SOCIAL         1.811.202.079 
41 SANIDAD         1.801.183.712 

411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES            12.609.860 
1 GASTOS DE PERSONAL             2.321.260 

10 ALTOS CARGOS               134.190 
11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETE               130.970 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             1.591.550 
13 PERSONAL LABORAL                50.950 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               413.600 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               272.600 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES               117.500 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 6.300 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               141.800 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 7.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                16.000 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO                16.000 

6 INVERSIONES REALES            10.000.000 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES            10.000.000 

412P SALUD PÚBLICA             7.173.330 
1 GASTOS DE PERSONAL             2.676.150 

10 ALTOS CARGOS                62.590 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             1.689.220 
13 PERSONAL LABORAL               435.780 
15 OTRAS RETRIBUCIONES E INCENTIVOS AL RENDIMIENTO                17.000 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               471.560 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               652.043 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES                 1.000 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 2.100 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               625.943 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                23.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             3.674.100 
41 A ORGANISMOS PÚBLICOS: A ORGANISMOS AUTÓNOMOS                22.000 
45 A LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO                65.000 
46 A LAS CORPORACIONES LOCALES Y A SU SECTOR PÚBLICO             1.051.800 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO             2.535.300 

6 INVERSIONES REALES               171.037 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES               171.037 

413C CALIDAD Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN            10.916.271 
1 GASTOS DE PERSONAL               883.150 

10 ALTOS CARGOS                61.630 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               493.840 
13 PERSONAL LABORAL               184.520 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               143.160 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS             7.437.012 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                   990 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS             7.424.022 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                12.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES               650.000 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO               650.000 

6 INVERSIONES REALES             1.946.109 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES             1.446.109 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES               500.000 

413D PRESTACIONES SANITARIAS Y PLANIFICACIÓN         1.768.612.245 
1 GASTOS DE PERSONAL             2.308.740 

10 ALTOS CARGOS                64.500 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             1.755.230 
13 PERSONAL LABORAL                95.010 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               394.000 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               195.033 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 2.500 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               165.208 



Pág.  150

2020PRESUPUESTOS GENERALES

TOMO II

ESTRUCTURA FUNCIONAL.RESUMEN DE MEDIOS ECONÓMICOS ASIGNADOS

Sección 15  CONSEJERÍA DE SALUDCONSEJERÍA DE SALUDCONSEJERÍA

Artículo Descripción Euros
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                27.325 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES         1.761.658.472 
41 A ORGANISMOS PÚBLICOS: A ORGANISMOS AUTÓNOMOS         1.761.658.472 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL             4.450.000 
71 A ORGANISMOS PÚBLICOS: ORGANISMOS AUTÓNOMOS             4.450.000 

413E CUIDADOS, HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN SOCIOSANITARIA             1.872.006 
1 GASTOS DE PERSONAL               243.970 

10 ALTOS CARGOS                61.250 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               132.390 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR                50.330 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               134.500 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 2.000 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               130.500 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 2.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             1.446.536 
41 A ORGANISMOS PÚBLICOS: A ORGANISMOS AUTÓNOMOS               960.836 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO               485.700 

6 INVERSIONES REALES                47.000 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES                47.000 
44 BIENESTAR COMUNITARIO            10.018.367 

443E PROTECCIÓN DE LA SALUD Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR            10.018.367 
1 GASTOS DE PERSONAL             8.523.670 

10 ALTOS CARGOS                62.000 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO             6.061.970 
13 PERSONAL LABORAL               543.200 
14 PERSONAL TEMPORAL                40.000 
15 OTRAS RETRIBUCIONES E INCENTIVOS AL RENDIMIENTO                24.500 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR             1.792.000 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS             1.168.697 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES                45.697 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN               209.000 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               890.000 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                24.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES               170.000 
46 A LAS CORPORACIONES LOCALES Y A SU SECTOR PÚBLICO               110.000 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO                60.000 

6 INVERSIONES REALES               156.000 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES                60.000 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES                96.000 

Total    Sección         1.811.202.079 Total    Sección         1.811.202.079 
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Programa 411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Con  carácter  general,  corresponde  a  la  Secretaría General  Técnica  la  dirección  de  los  servicios  comunes  de  la 
Consejería y la asistencia a su titular en la elaboración de los planes de actuación del departamento. 
En particular corresponden a la Secretaría General Técnica: 

 Las  funciones  de  gestión,  régimen  interior,  contratación  administrativa,  registro  y  archivo  central  de  la 
Consejería. 

 La elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Consejería, la tramitación presupuestaria, su seguimiento, 
análisis y control. Así mismo, le corresponde la liquidación de tasas y precios públicos de la Consejería. 

 La  administración  y  gestión  de  los  recursos  humanos  de  la  Consejería,  así  como  la  coordinación  en la 
elaboración de las relaciones de puestos de trabajo. 

 La elaboración de estudios e informes, así como la elaboración de disposiciones de carácter general. 

 El seguimiento y control de las obras de la red de centros sanitarios del Principado de Asturias. 

 La coordinación con el resto de órganos de la Consejería y del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

 La  actuación  como  órgano  de  comunicación  de  esta  Consejería  con  el  resto  de  las  que  integran  la 
Administración del Principado de Asturias, así como con otras Administraciones Públicas. 

 Las funciones atribuidas a la unidad de transparencia en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de 
septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés. 

 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
La Secretaría  General  Técnica, para el desarrollo de sus funciones, se estructura en las siguientes unidades 
administrativas, con nivel orgánico de Servicio: 
a) Servicio de Asuntos Generales y Régimen Presupuestario Interno. 
b) Servicio de Personal. 
c) Servicio de Asuntos Jurídicos. 
d) Servicio de Obras. 
 
OBJETIVOS 
Las  líneas  estratégicas de  la Secretaría General  Técnica se  enmarcan en  un  entorno  como el  actual,  cuyo  reto 
implica  hacer  más  con menos,  y  en  el  que  la  prestación  de  los  servicios  públicos  bajo  exigencias  estrictas de 
eficacia, eficiencia y calidad es de obligada observancia. Así, esas líneas se concretan en lo siguiente: 
1. Mejora de los mecanismos de dirección y coordinación de los servicios comunes con los diversos órganos de la 

Consejería implementando las acciones conjuntas. 
2. Mejora en el  proceso de elaboración presupuestaria,  así  como de ejecución  y  seguimiento del  presupuesto a 

través de estudios e informes periódicos. 
3. Mejora de la red de centros sanitarios propios con el mantenimiento y la mejora de instalaciones. 
4. Optimización de los recursos, tanto personales como materiales. 
5. Mejora de la coordinación interna y externa. 



2020

Artículo Descripción Euros
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Programa 412P SALUD PÚBLICA

DESCRIPCIÓN
La Salud Pública es el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones Públicas, con la participación 
activa de la sociedad, cuyo objetivo es mejorar  la  salud  teniendo  en  cuenta  la  importancia  que  tienen  los 
determinantes  sociales  y  las  condiciones  de  vida.  Para  ello  es  necesario  garantizar  diferentes  actuaciones  de 
acción  comunitaria,  promoción  de  la  salud,  protección,  prevención,  formación  e  investigación, que, con una 
perspectiva de equidad, y con el trabajo intersectorial y entre diferentes administraciones, influyan positivamente en 
el bienestar de la ciudadanía.
El presente programa comprende las actuaciones destinadas a la ordenación, dirección, ejecución y evaluación de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de Salud Pública.

ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN
a) Servicio de Salud Poblacional
b) Servicio de Vigilancia Epidemiológica

OBJETIVOS
1. En relación con la formulación general de las políticas de salud:

 Trabajar en salud en todas las políticas. Impulsar la acción entre los diferentes departamentos del Gobierno 
del Principado de Asturias y las Administraciones Locales, dirigidas a hacer que el bienestar y la equidad 
sean metas del conjunto de las políticas públicas

 La formulación general de las políticas de salud a través de planes y estrategias con una orientación a los 
determinantes  de  la  salud  y  con  una  perspectiva  de  equidad  y,  de  forma  específica,  la  coordinación y 
evaluación del Plan de Salud del Principado de Asturias 2019-2030. Proponer  acciones  específicas  de 
acción en las líneas prioritarias descritas en dicho Plan.

 La coordinación, seguimiento y evaluación del Plan de Salud y Medio Ambiente.

 Dar cumplimiento al artículo 33 de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud, en 
la coordinación y mantenimiento del Observatorio de la Salud en Asturias (OBSA) como herramienta clave 
para el conocimiento y difusión de la situación de la salud de la población.  

 Dar cumplimiento al artículo 52 de  la Ley del Principado de Asturias 4/2015, de 6 de marzo, de atención 
integral  en  materia  de  drogas  y  bebidas  alcohólicas,  desarrollando  el  Observatorio  sobre  Drogas  para 
Asturias en el marco del OBSA.

 Garantizar la perspectiva de equidad de forma sistemática en todos los planes y estrategias del Gobierno 
del  Principado  de  Asturias  y  de  forma  específica  en  las  acciones  que  se  desarrollen  desde  el  sistema 
sociosanitario y salud pública

 Promover las actuaciones precisas para avanzar en la mejora de los resultados, reducir las desigualdades y 
mejorar  los  determinantes  de  la  salud  de  la  población.  Detectar  desigualdades  según  diversos  ejes  de 
equidad (clase social, género, edad, etnia, territorio…), intentando  reducirlas  y  buscando  su  eliminación. 
Incorporar  la perspectiva de género a  la  investigación de  las  situaciones de salud  y a  los programas de 
intervención. 

 Dando cumplimiento a  las acciones descritas en el Plan de Salud en sus tres áreas: equidad y salud en 
todas las políticas; mejorar los entornos donde vivimos y las condiciones en las diferentes etapas de la vida 
para conseguir personas y comunidades más resilientes y garantizar un adecuado espacio sociosanitario 
público.  

2. En relación con la identificación de problemas y prioridades:

 Actualización del diseño y comienzo en la realización de una encuesta de salud continua, plurianual, que 
contemple  la  monitorización  de  la  salud  y  de  sus  determinantes  en  las  diferentes  edades  (infancia  y 
población adulta), incorporando las medidas para determinar el impacto de salud y medio ambiente.

 Mantener los sistemas centinela y los registros para  las patologías objeto de especial atención en Salud 
Pública. 
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 Actualizar  el  sistema de  vigilancia  epidemiológica  (SIVE) adecuándolo  a  las  exigencias  normativas  y  las 
necesidades de salud. 

 Mantener el registro de sospechas de patologías relacionadas con el trabajo, comunicadas desde Atención 
Primaria y desde los SP. 

 Establecer  diferentes  informes  de  medida  del  impacto  medioambiental  en  la  salud  siguiendo  las  líneas 
establecidas en el Plan de Salud y Medio Ambiente. 

 Desarrollar un Sistema de Información en Drogodependencias que permita obtener información directa de 
las entidades asistenciales de Plan sobre Drogas para Asturias subvencionadas o concertadas con el 
Principado. 

 Mantener  el  Registro  del  Principado  de  Asturias  de  trabajadores  expuestos  a  agentes  cancerígenos  o 
mutágenos (RTECAM). 

 Mantenimiento  de  los  registros  de  información  sanitaria:  mortalidad,  tumores,  mortalidad perinatal, 
interrupciones voluntarias del embarazo y enfermedad renal crónica. 

 Actualizar los sistemas de vigilancia de salud laboral y cáncer. 

 Diseñar,  mantener  y  actualizar  los  sistemas  de  información  de  los  diferentes  programas  de  cribado  de 
cáncer. 

 Integración de todos los sistemas de información anteriormente descritos entre ellos y con los sistemas de 
información sanitarios disponibles (sistemas de atención primaria y de atención hospitalaria). 

 Mejorar la difusión de los diferente información de salud a la ciudadanía y las y los profesionales a través 
del Observatorio de Salud.  

 Colaboración y apoyo a diferentes proyectos de investigación, locales e internacionales, relacionados con 
áreas preferentes en salud pública. 

3. En relación con la acción comunitaria y la promoción de la salud: 

 Generar entornos y normativas que favorezcan buenas condiciones de vida para que las personas puedan 
tener una mejor salud  

 Implementar  y  potenciar  los  procesos  de  desarrollo  comunitario en diferentes territorios con criterios de 
equidad y participación. 

 Promover actividades de promoción de la salud teniendo especialmente en cuenta las necesidades de las 
personas en mayor situación de vulnerabilidad (teniendo en cuenta los ejes de equidad).  

 Avanzar  en  el  desarrollo  del  programa de educación afectivo-sexual y  en  las  prioridades  para  el mismo 
planteadas en el Plan de Salud para otras líneas (salud oral, adicciones, etc). 

 Continuar con el desarrollo del programa de prevención de adicciones, con especial interés a las adicciones 
más prevalentes en nuestra comunidad autónoma. 

 Introducir  el  análisis  y  el  trabajo  preventivo  de  otras  adicciones  prevalentes  en  nuestro  medio  y  muy 
especialmente de la adicción patológica al  juego o ludopatía. Estudiar  la  incorporación de normativa para 
regular la publicidad y la difusión de este tipo de actividades. 

 Promoción  de  la  dieta  sana  y  equilibrada  y  de la  actividad  física,  especialmente  en  la infancia y la 
adolescencia. 

 Promoción de actuaciones de carácter intersectorial, en especial  la puesta en marcha de los mecanismos 
de coordinación sanitario-educativos,  sociosanitarios  y  los  relacionados  con  actuaciones  de  mejora  del 
entorno y del medio ambiente. 

 Apoyar  la promoción de  la salud en  la escuela mediante el proyecto de Red de Escuelas Promotoras de 
Salud. 

 Apoyar, en colaboración con la Federación Asturiana de Concejos el desarrollo de políticas de acción sobre 
diferentes determinantes de la salud en coordinación con el sistema sanitario. 

 Colaborar en los aspectos relacionados con la salud, en los programas de integración de minorías. 

 Promover, a través de las subvenciones a diferentes asociaciones y entidades, la realización de actividades 
dirigidas a la promoción, protección, prevención y restauración de la salud en coherencia con las políticas 
formuladas y priorizadas. 

 Trabajar  en  colaboración  con  otros  organismos  autonómicos  para mejorar  acciones  de  promoción  de  la 
salud en el ámbito laboral. 
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Programa 412P SALUD PÚBLICA

DESCRIPCIÓN
La Salud Pública es el conjunto de actividades organizadas por las Administraciones Públicas, con la participación 
activa de la sociedad, cuyo objetivo es mejorar  la  salud  teniendo  en  cuenta  la  importancia  que  tienen  los 
determinantes  sociales  y  las  condiciones  de  vida.  Para  ello  es  necesario  garantizar  diferentes  actuaciones  de 
acción  comunitaria,  promoción  de  la  salud,  protección,  prevención,  formación  e  investigación, que, con una 
perspectiva de equidad, y con el trabajo intersectorial y entre diferentes administraciones, influyan positivamente en 
el bienestar de la ciudadanía.
El presente programa comprende las actuaciones destinadas a la ordenación, dirección, ejecución y evaluación de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de Salud Pública.

ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN
a) Servicio de Salud Poblacional
b) Servicio de Vigilancia Epidemiológica

OBJETIVOS
1. En relación con la formulación general de las políticas de salud:

 Trabajar en salud en todas las políticas. Impulsar la acción entre los diferentes departamentos del Gobierno 
del Principado de Asturias y las Administraciones Locales, dirigidas a hacer que el bienestar y la equidad 
sean metas del conjunto de las políticas públicas

 La formulación general de las políticas de salud a través de planes y estrategias con una orientación a los 
determinantes  de  la  salud  y  con  una  perspectiva  de  equidad  y,  de  forma  específica,  la  coordinación y 
evaluación del Plan de Salud del Principado de Asturias 2019-2030. Proponer  acciones  específicas  de 
acción en las líneas prioritarias descritas en dicho Plan.

 La coordinación, seguimiento y evaluación del Plan de Salud y Medio Ambiente.

 Dar cumplimiento al artículo 33 de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, de Salud, en 
la coordinación y mantenimiento del Observatorio de la Salud en Asturias (OBSA) como herramienta clave 
para el conocimiento y difusión de la situación de la salud de la población.  

 Dar cumplimiento al artículo 52 de  la Ley del Principado de Asturias 4/2015, de 6 de marzo, de atención 
integral  en  materia  de  drogas  y  bebidas  alcohólicas,  desarrollando  el  Observatorio  sobre  Drogas  para 
Asturias en el marco del OBSA.

 Garantizar la perspectiva de equidad de forma sistemática en todos los planes y estrategias del Gobierno 
del  Principado  de  Asturias  y  de  forma  específica  en  las  acciones  que  se  desarrollen  desde  el  sistema 
sociosanitario y salud pública

 Promover las actuaciones precisas para avanzar en la mejora de los resultados, reducir las desigualdades y 
mejorar  los  determinantes  de  la  salud  de  la  población.  Detectar  desigualdades  según  diversos  ejes  de 
equidad (clase social, género, edad, etnia, territorio…), intentando  reducirlas  y  buscando  su  eliminación. 
Incorporar  la perspectiva de género a  la  investigación de  las  situaciones de salud  y a  los programas de 
intervención. 

 Dando cumplimiento a  las acciones descritas en el Plan de Salud en sus tres áreas: equidad y salud en 
todas las políticas; mejorar los entornos donde vivimos y las condiciones en las diferentes etapas de la vida 
para conseguir personas y comunidades más resilientes y garantizar un adecuado espacio sociosanitario 
público.  

2. En relación con la identificación de problemas y prioridades:

 Actualización del diseño y comienzo en la realización de una encuesta de salud continua, plurianual, que 
contemple  la  monitorización  de  la  salud  y  de  sus  determinantes  en  las  diferentes  edades  (infancia  y 
población adulta), incorporando las medidas para determinar el impacto de salud y medio ambiente.

 Mantener los sistemas centinela y los registros para  las patologías objeto de especial atención en Salud 
Pública. 
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 Actualizar  el  sistema de  vigilancia  epidemiológica  (SIVE) adecuándolo  a  las  exigencias  normativas  y  las 
necesidades de salud. 

 Mantener el registro de sospechas de patologías relacionadas con el trabajo, comunicadas desde Atención 
Primaria y desde los SP. 

 Establecer  diferentes  informes  de  medida  del  impacto  medioambiental  en  la  salud  siguiendo  las  líneas 
establecidas en el Plan de Salud y Medio Ambiente. 

 Desarrollar un Sistema de Información en Drogodependencias que permita obtener información directa de 
las entidades asistenciales de Plan sobre Drogas para Asturias subvencionadas o concertadas con el 
Principado. 

 Mantener  el  Registro  del  Principado  de  Asturias  de  trabajadores  expuestos  a  agentes  cancerígenos  o 
mutágenos (RTECAM). 

 Mantenimiento  de  los  registros  de  información  sanitaria:  mortalidad,  tumores,  mortalidad perinatal, 
interrupciones voluntarias del embarazo y enfermedad renal crónica. 

 Actualizar los sistemas de vigilancia de salud laboral y cáncer. 

 Diseñar,  mantener  y  actualizar  los  sistemas  de  información  de  los  diferentes  programas  de  cribado  de 
cáncer. 

 Integración de todos los sistemas de información anteriormente descritos entre ellos y con los sistemas de 
información sanitarios disponibles (sistemas de atención primaria y de atención hospitalaria). 

 Mejorar la difusión de los diferente información de salud a la ciudadanía y las y los profesionales a través 
del Observatorio de Salud.  

 Colaboración y apoyo a diferentes proyectos de investigación, locales e internacionales, relacionados con 
áreas preferentes en salud pública. 

3. En relación con la acción comunitaria y la promoción de la salud: 

 Generar entornos y normativas que favorezcan buenas condiciones de vida para que las personas puedan 
tener una mejor salud  

 Implementar  y  potenciar  los  procesos  de  desarrollo  comunitario en diferentes territorios con criterios de 
equidad y participación. 

 Promover actividades de promoción de la salud teniendo especialmente en cuenta las necesidades de las 
personas en mayor situación de vulnerabilidad (teniendo en cuenta los ejes de equidad).  

 Avanzar  en  el  desarrollo  del  programa de educación afectivo-sexual y  en  las  prioridades  para  el mismo 
planteadas en el Plan de Salud para otras líneas (salud oral, adicciones, etc). 

 Continuar con el desarrollo del programa de prevención de adicciones, con especial interés a las adicciones 
más prevalentes en nuestra comunidad autónoma. 

 Introducir  el  análisis  y  el  trabajo  preventivo  de  otras  adicciones  prevalentes  en  nuestro  medio  y  muy 
especialmente de la adicción patológica al  juego o ludopatía. Estudiar  la  incorporación de normativa para 
regular la publicidad y la difusión de este tipo de actividades. 

 Promoción  de  la  dieta  sana  y  equilibrada  y  de la  actividad  física,  especialmente  en  la infancia y la 
adolescencia. 

 Promoción de actuaciones de carácter intersectorial, en especial  la puesta en marcha de los mecanismos 
de coordinación sanitario-educativos,  sociosanitarios  y  los  relacionados  con  actuaciones  de  mejora  del 
entorno y del medio ambiente. 

 Apoyar  la promoción de  la salud en  la escuela mediante el proyecto de Red de Escuelas Promotoras de 
Salud. 

 Apoyar, en colaboración con la Federación Asturiana de Concejos el desarrollo de políticas de acción sobre 
diferentes determinantes de la salud en coordinación con el sistema sanitario. 

 Colaborar en los aspectos relacionados con la salud, en los programas de integración de minorías. 

 Promover, a través de las subvenciones a diferentes asociaciones y entidades, la realización de actividades 
dirigidas a la promoción, protección, prevención y restauración de la salud en coherencia con las políticas 
formuladas y priorizadas. 

 Trabajar  en  colaboración  con  otros  organismos  autonómicos  para mejorar  acciones  de  promoción  de  la 
salud en el ámbito laboral. 
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4. En relación con la salud laboral:

 Realizar la autorización de funcionamiento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL), en 
colaboración con el Servicio de inspección de servicios y centros sanitarios (SISCS).

 Establecer el control de la actividad sanitaria de los SPRL, en colaboración con el Instituto Asturiano de 
Prevención de Riesgos Laborales mediante encomienda de gestión. 

 Mantener el seguimiento de la actividad de los SPRL a través de la aplicación SERPA (Registro de Servicios 
de Prevención Ajenos).

 Continuar con el Programa de detección y comunicación de sospechas de cáncer profesional a partir de los 
procesos de incapacidad temporal por enfermedad común.

 Mantener la visitas de inspección a los SPRL y verificación de documentación e Historias Clínico-Laborales. 

 Elaboración de informes sobre la evaluación de riesgos cancerígenos y mutágenos por parte de los SP y la 
calidad de las Historias Clínico-Laborales de los trabajadores expuestos a estos agentes. 

 Elaboración y difusión de diferente documentación en  relación con  los SPRL: guías, protocolos, artículos, 
boletín de cáncer laboral, formación, etc.  

 Mantener el convenio de colaboración con el INSS para la realización de acciones conjuntas en relación con 
trabajadores afectos de patologías derivadas de la utilización laboral del amianto.

5. En relación con los programas de prevención y de reducción de daños:

 Mantener los diferentes  programas  de  prevención,  de  ámbito  poblacional,  que  se  desarrollan desde el 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) y que son coordinados y evaluados desde la 
Dirección General de Salud Pública:  vacunaciones,  cribado  neonatal  de  enfermedades  endocrino-
meatabólicas,  detección  anomalías  cromosómicas  fetales,  salud  bucodental,  atención  al  déficit  auditivo 
infantil, atención a las alergias e intolerancias alimentarias, 

 Establecer las normas técnicas y la evaluación de los diferentes programas de detección precoz de cáncer 
(mama; colon y recto) iniciando la ordenación, de forma poblacional, del programa de detección precoz del 
cáncer de cuello de útero en colaboración con el SESPA.

 Mantener los programas  relacionados  con  el  control  de  determinadas  infecciones:  ITS,  VIH-sida, 
tuberculosis e infecciones emergentes.

 Poner en marcha los protocolos para la profilaxis preexposición del VIH en colaboración con el SESPA.

 Mantener  los  programas  de  tratamiento y prevención de las adicciones (tabaco, alcohol, otras drogas y 
ludopatía y otras adicciones sin sustancia).

 Establecer las normas técnicas y la evaluación de los diferentes programas relacionados con salud y mujer 
que serán ejecutados desde el SESPA: salud sexual y reproductiva – con especial interés en la estrategia 
de atención al parto normal-, desmedicalización de los procesos naturales como la menopausia, abordaje  y 
control de la violencia de género. 

6. En relación con el desarrollo organizativo:
 Iniciar un proceso para avanzar en la definición de la estructura organizativa de Salud Pública en nuestra 

comunidad autónoma, estableciendo una descripción de  las competencias de  los puestos de  trabajo que 
permita una estructura sostenible para el futuro.

 Avanzar y establecer un mapa de procesos para mejorar  la coordinación de  la Dirección General  con el 
SESPA, con otras Consejerías y las administraciones locales.

7. En relación con formación e investigación:
 Mantener la rotación anual y la formación a residentes en salud pública y salud comunitaria y la formación 

específica a residentes de Medicina Preventiva y Salud Pública .

 Diseñar procesos formativos para la correcta implantación de los diferentes programas que se planifican en 
el ámbito de la salud pública. 

 Elaboración de investigaciones evaluativas específicas para los diferentes programas de salud pública.

 Continuar  los  procesos  formativos  de  profesionales  sanitarios  y  de  agentes  de  salud  comunitaria  en 
contenidos  relacionados con  los determinantes,  las desigualdades en salud y las intervenciones de salud 
comunitaria.

 Publicación y difusión de las actividades desarrolladas en los apartados anteriores.
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Programa 413C CALIDAD Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Corresponde a la Dirección General de Calidad, Transformación y Gestión del Conocimiento la organización de la 
investigación y la formación de los profesionales, así como las políticas de calidad, la evaluación de las tecnologías 
sanitarias y la evaluación de resultados. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 

 Servicio de Calidad, Sistemas y Tecnologías. 
 Servicio de Transformación y Gestión del Conocimiento 

 
OBJETIVOS 
Los objetivos del programa presupuestario, en relación con cada uno de los servicios son: 
1. Servicio de Calidad, Sistemas y Tecnologías 

 El desarrollo y ejecución de las políticas de mejora de la calidad,  la definición de los criterios de calidad y 
evaluación  de  los  procesos  asistenciales,  así  como  el  impulso  para  su  plena  implantación  en  el  ámbito 
asistencial.  

 El desarrollo e  implementación de  las herramientas para  la  implantación de  la mejora y profundizar en  la 
utilización de modelos de gestión clínica, sin menoscabo de las competencias específicas de otros ámbitos 
de la Consejería o del SESPA. 

 El desarrollo e implementación sobre la incorporación, mejora y uso de la tecnología sanitaria. 
 La elaboración de estudios que ayuden a la toma de decisiones a los distintos actores del sistema de salud. 
 El seguimiento y evaluación de la implantación y utilización de los sistemas de notificación de incidentes de 

seguridad. 
 La evaluación de resultados en salud y la elaboración de estudios, informes y estadísticas en el sistema de 

salud, con la finalidad de la mejora continua. 
 La gestión de la evaluación y auditoría de los procesos y de la tecnología sanitaria. 
 La  incorporación  de  la  evidencia  científica,  la  innovación  y  las  mejores  prácticas  asistenciales  y 

organizativas a  los  servicios  sanitarios,  promoviendo  la participación de  las organizaciones profesionales, 
asociaciones científicas y profesionales expertos y expertas a esas tareas. 

 Proponer directrices y criterios estratégicos sobre la cartera de prestaciones sanitarias y sobre los recursos 
necesarios para la atención de las necesidades de salud de la población. 

 El estudio y elaboración de proyectos de colaboración con otros órganos de la Administración del Principado 
de Asturias, con  las Corporaciones Locales y  la Administración General del Estado en  las materias de su 
competencia. 

 La  planificación,  diseño,  implantación,  mantenimiento  y  gestión  de  los  sistemas  y  tecnologías  de  la 
información en el ámbito de la Consejería de Salud y en los centros del Servicio de Salud de Principado de 
Asturias. 

 La adopción de estándares que garanticen la interoperabilidad de los subsistemas de información sanitarios, 
así como la normalización de los contenidos que conforman la actividad administrativa o asistencial. 

 El impulso a la gestión del cambio para favorecer la utilización de las nuevas tecnologías en los centros y 
servicios sanitarios incluidos en la Red Sanitaria  de  Utilización  Pública  como  soporte  a  la  toma  de 
decisiones y a la actividad asistencial. 

 La  planificación,  gestión,  control  y  distribución  de  las  infraestructuras  de  equipamiento  informático  y  de 
comunicaciones que sustentan el Sistema de Información Sanitario. 

 La  planificación,  coordinación,  implantación  y  puesta  en  marcha  de  los  subsistemas  del  Sistema  de 
Información Sanitaria que permitan la disponibilidad de información sobre pacientes de forma adecuada al 
trabajo de cada profesional garantizando en todo momento la confidencialidad de la información de acuerdo 
a  la normativa vigente,  la disponibilidad de  información de ayuda a  la  toma de decisiones en  los distintos 
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4. En relación con la salud laboral:

 Realizar la autorización de funcionamiento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL), en 
colaboración con el Servicio de inspección de servicios y centros sanitarios (SISCS).

 Establecer el control de la actividad sanitaria de los SPRL, en colaboración con el Instituto Asturiano de 
Prevención de Riesgos Laborales mediante encomienda de gestión. 

 Mantener el seguimiento de la actividad de los SPRL a través de la aplicación SERPA (Registro de Servicios 
de Prevención Ajenos).

 Continuar con el Programa de detección y comunicación de sospechas de cáncer profesional a partir de los 
procesos de incapacidad temporal por enfermedad común.

 Mantener la visitas de inspección a los SPRL y verificación de documentación e Historias Clínico-Laborales. 

 Elaboración de informes sobre la evaluación de riesgos cancerígenos y mutágenos por parte de los SP y la 
calidad de las Historias Clínico-Laborales de los trabajadores expuestos a estos agentes. 

 Elaboración y difusión de diferente documentación en  relación con  los SPRL: guías, protocolos, artículos, 
boletín de cáncer laboral, formación, etc.  

 Mantener el convenio de colaboración con el INSS para la realización de acciones conjuntas en relación con 
trabajadores afectos de patologías derivadas de la utilización laboral del amianto.

5. En relación con los programas de prevención y de reducción de daños:

 Mantener los diferentes  programas  de  prevención,  de  ámbito  poblacional,  que  se  desarrollan desde el 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) y que son coordinados y evaluados desde la 
Dirección General de Salud Pública:  vacunaciones,  cribado  neonatal  de  enfermedades  endocrino-
meatabólicas,  detección  anomalías  cromosómicas  fetales,  salud  bucodental,  atención  al  déficit  auditivo 
infantil, atención a las alergias e intolerancias alimentarias, 

 Establecer las normas técnicas y la evaluación de los diferentes programas de detección precoz de cáncer 
(mama; colon y recto) iniciando la ordenación, de forma poblacional, del programa de detección precoz del 
cáncer de cuello de útero en colaboración con el SESPA.

 Mantener los programas  relacionados  con  el  control  de  determinadas  infecciones:  ITS,  VIH-sida, 
tuberculosis e infecciones emergentes.

 Poner en marcha los protocolos para la profilaxis preexposición del VIH en colaboración con el SESPA.

 Mantener  los  programas  de  tratamiento y prevención de las adicciones (tabaco, alcohol, otras drogas y 
ludopatía y otras adicciones sin sustancia).

 Establecer las normas técnicas y la evaluación de los diferentes programas relacionados con salud y mujer 
que serán ejecutados desde el SESPA: salud sexual y reproductiva – con especial interés en la estrategia 
de atención al parto normal-, desmedicalización de los procesos naturales como la menopausia, abordaje  y 
control de la violencia de género. 

6. En relación con el desarrollo organizativo:
 Iniciar un proceso para avanzar en la definición de la estructura organizativa de Salud Pública en nuestra 

comunidad autónoma, estableciendo una descripción de  las competencias de  los puestos de  trabajo que 
permita una estructura sostenible para el futuro.

 Avanzar y establecer un mapa de procesos para mejorar  la coordinación de  la Dirección General  con el 
SESPA, con otras Consejerías y las administraciones locales.

7. En relación con formación e investigación:
 Mantener la rotación anual y la formación a residentes en salud pública y salud comunitaria y la formación 

específica a residentes de Medicina Preventiva y Salud Pública .

 Diseñar procesos formativos para la correcta implantación de los diferentes programas que se planifican en 
el ámbito de la salud pública. 

 Elaboración de investigaciones evaluativas específicas para los diferentes programas de salud pública.

 Continuar  los  procesos  formativos  de  profesionales  sanitarios  y  de  agentes  de  salud  comunitaria  en 
contenidos  relacionados con  los determinantes,  las desigualdades en salud y las intervenciones de salud 
comunitaria.

 Publicación y difusión de las actividades desarrolladas en los apartados anteriores.
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Programa 413C CALIDAD Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Corresponde a la Dirección General de Calidad, Transformación y Gestión del Conocimiento la organización de la 
investigación y la formación de los profesionales, así como las políticas de calidad, la evaluación de las tecnologías 
sanitarias y la evaluación de resultados. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 

 Servicio de Calidad, Sistemas y Tecnologías. 
 Servicio de Transformación y Gestión del Conocimiento 

 
OBJETIVOS 
Los objetivos del programa presupuestario, en relación con cada uno de los servicios son: 
1. Servicio de Calidad, Sistemas y Tecnologías 

 El desarrollo y ejecución de las políticas de mejora de la calidad,  la definición de los criterios de calidad y 
evaluación  de  los  procesos  asistenciales,  así  como  el  impulso  para  su  plena  implantación  en  el  ámbito 
asistencial.  

 El desarrollo e  implementación de  las herramientas para  la  implantación de  la mejora y profundizar en  la 
utilización de modelos de gestión clínica, sin menoscabo de las competencias específicas de otros ámbitos 
de la Consejería o del SESPA. 

 El desarrollo e implementación sobre la incorporación, mejora y uso de la tecnología sanitaria. 
 La elaboración de estudios que ayuden a la toma de decisiones a los distintos actores del sistema de salud. 
 El seguimiento y evaluación de la implantación y utilización de los sistemas de notificación de incidentes de 

seguridad. 
 La evaluación de resultados en salud y la elaboración de estudios, informes y estadísticas en el sistema de 

salud, con la finalidad de la mejora continua. 
 La gestión de la evaluación y auditoría de los procesos y de la tecnología sanitaria. 
 La  incorporación  de  la  evidencia  científica,  la  innovación  y  las  mejores  prácticas  asistenciales  y 

organizativas a  los  servicios  sanitarios,  promoviendo  la participación de  las organizaciones profesionales, 
asociaciones científicas y profesionales expertos y expertas a esas tareas. 

 Proponer directrices y criterios estratégicos sobre la cartera de prestaciones sanitarias y sobre los recursos 
necesarios para la atención de las necesidades de salud de la población. 

 El estudio y elaboración de proyectos de colaboración con otros órganos de la Administración del Principado 
de Asturias, con  las Corporaciones Locales y  la Administración General del Estado en  las materias de su 
competencia. 

 La  planificación,  diseño,  implantación,  mantenimiento  y  gestión  de  los  sistemas  y  tecnologías  de  la 
información en el ámbito de la Consejería de Salud y en los centros del Servicio de Salud de Principado de 
Asturias. 

 La adopción de estándares que garanticen la interoperabilidad de los subsistemas de información sanitarios, 
así como la normalización de los contenidos que conforman la actividad administrativa o asistencial. 

 El impulso a la gestión del cambio para favorecer la utilización de las nuevas tecnologías en los centros y 
servicios sanitarios incluidos en la Red Sanitaria  de  Utilización  Pública  como  soporte  a  la  toma  de 
decisiones y a la actividad asistencial. 

 La  planificación,  gestión,  control  y  distribución  de  las  infraestructuras  de  equipamiento  informático  y  de 
comunicaciones que sustentan el Sistema de Información Sanitario. 

 La  planificación,  coordinación,  implantación  y  puesta  en  marcha  de  los  subsistemas  del  Sistema  de 
Información Sanitaria que permitan la disponibilidad de información sobre pacientes de forma adecuada al 
trabajo de cada profesional garantizando en todo momento la confidencialidad de la información de acuerdo 
a  la normativa vigente,  la disponibilidad de  información de ayuda a  la  toma de decisiones en  los distintos 
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estamentos directivos del Sistema de Salud del Principado de Asturias y el intercambio y acceso rápido a la 
información  necesaria  en  cada  nivel  del  mismo.  En  concreto  se  incluyen  los  proyectos  de  telemedicina, 
receta electrónica, historia clínica electrónica integrada, imagen digital y demás subsistemas del sistema de 
información sanitaria, así como el acceso de los ciudadanos a los servicios sanitarios mediante la utilización 
del portal de salud a través de Internet. 

 La  organización,  diseño  y  seguimiento  de  la  evolución  de  los  aplicativos  (mantenimiento  correctivo, 
evolutivo, perfectivo y adaptativo), así como la organización, diseño y control del soporte a los profesionales 
en la utilización de los mencionados aplicativos.

 La dirección, diseño, desarrollo, implantación y mantenimiento de los programas y políticas de seguridad en 
el ámbito del Sistema de Información Sanitario.

 La  definición  de  criterios  de  diseño,  implantación,  gestión  y  mantenimiento  de  la  información  clínica 
contenida en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

 La definición, planificación, desarrollo,  gestión  y  mantenimiento  del  sistema  de  información  asistencial 
integrado  del  Sistema Sanitario  Público  del  Principado  de  Asturias,  así  como  de  los  subsistemas  que  lo 
componen.

2. Servicio de Transformación y Gestión del Conocimiento
 La definición y desarrollo de  las políticas públicas en materias de  investigación en Ciencias de  la Salud y 

materias afines.
 Promover  y  estimular  la  investigación  traslacional,  desde  la  ciencia  básica  a  la  investigación  clínica,  y 

orientada a la transferencia de resultados al sector empresarial.
 El fomento y la propuesta de autorización de la investigación en Ciencias de la Salud.
 La coordinación, seguimiento y control de  la  investigación en Ciencias de  la Salud, así como  la difusión y 

promoción de las iniciativas investigadoras en este ámbito.
 La  formulación  de  propuestas  de  acuerdos  de  colaboración  con  organismos  e  instituciones  con 

responsabilidades en materia de I+D+I en salud.
 El fomento de la cultura investigadora en el ámbito de la salud, así como de la formación y capacitación del 

personal  investigador,  en  coordinación  con  las  instituciones  con  responsabilidades  en  materia  de 
investigación. 

 La propuesta de prioridades en materia de formación continuada en el ámbito de la Consejería de Salud.
 La coordinación general de las actividades  en  materia  de  formación  continuada  en  el  ámbito  de  la 

Consejería de Salud y del Servicio de Salud del Principado de Asturias.
 El seguimiento de los Convenios suscritos con la Universidad de Oviedo en materia de formación de grado y 

postgrado en Ciencias de la Salud. 
 La coordinación con  la Consejería de Educación en materia de Formación Profesional  ligada a  la Familia 

Profesional de Sanidad.
 La coordinación de las unidades docentes y comisiones de formación vinculadas al programa de formación 

de especialistas en Ciencias de la Salud, en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias.
 La adscripción de las unidades docentes multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria, y de Salud 

Mental del Principado de Asturias, así como la Unidad Docente de Medicina del Trabajo, la Unidad Docente 
de Enfermería de Ginecología y Obstetricia y la Unidad Docente de Medicina Preventiva y Salud Pública.

 La  gestión,  ante  el  Ministerio  competente  en  la  materia,  de  la  acreditación  docente  de  los  dispositivos 
docentes y de la oferta anual de plazas de Formación Sanitaria Especializada en el Principado de Asturias.

 La planificación y gestión de la formación continuada y el desarrollo profesional, así como el establecimiento 
de los criterios de acreditación de la formación continuada de las profesiones sanitarias.

 El  fomento  y  promoción  de  la  gestión  del  conocimiento  en  la  organización  sanitaria  y  la  gestión  de 
convocatorias de ayudas a la formación.

 La gestión del reconocimiento de interés sanitario.
 La gestión de los fondos bibliográficos dependientes de la Consejería.
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Programa 413D PRESTACIONES SANITARIAS Y PLANIFICACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN 
A  la  Dirección  General  de  Política  y Planificación Sanitarias le corresponde la ordenación, dirección, ejecución y 
evaluación  de  las  competencias  atribuidas  a  la  Comunidad  Autónoma  en materia de control de la eficiencia de la 
prestación de la asistencia, así como de las prestaciones complementarias, el ejercicio de las competencias atribuidas 
al Principado de Asturias en materia de autorización, inspección y auditorías de centros, establecimientos y servicios 
sanitarios,  la  negociación  y  seguimiento  de  los  contratos  de  provisión  de  servicios  sanitarios  de  los  centros  y 
establecimientos con financiación pública en colaboración con otros órganos de la Consejería de Salud, la ordenación 
territorial de la atención sanitaria, el impulso y desarrollo de la política de aseguramiento sanitario y el mantenimiento 
del Registro Central de Aseguramiento Público Sanitario del Principado de Asturias. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
• Servicio de Inspección de Servicios y Centros Sanitarios. 
• Servicio de Farmacia. 
• Servicio de Planificación y Seguimiento. 
 
OBJETIVOS 
Los objetivos del programa presupuestario, en relación con cada uno de los servicios son: 

1. Servicio de Inspección de Servicios y Centros Sanitarios 
• La coordinación y realización de las auditorías asistenciales incluidas las de carácter docente. 
• La  tramitación  de  los  procedimientos  de  responsabilidad  patrimonial  en  relación  con  la  prestación  de  servicios 

sanitarios públicos. 
• El soporte técnico y administrativo del Registro de Instrucciones Previas del Principado de Asturias. 
• En relación con los centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier clase o naturaleza con excepción 

de los centros, servicios y establecimientos farmacéuticos le corresponde:  
1.  La formulación de propuestas para la creación, modificación, adaptación o supresión de los mismos. 
2. La actividad inspectora sanitaria de centros, servicios, instalaciones y establecimientos sanitarios o de 

otra naturaleza cuando así lo disponga la normativa vigente, sin perjuicio de la competencia del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias en la inspección de los centros y servicios concertados, en relación 
con la actividad objeto de concierto. 

3. La  propuesta  de  reglamentación  sobre  autorización,  homologación  y  registro  de  centros,  servicios  y 
establecimientos sanitarios. 

4. La  ordenación  técnica  del  registro  y  catálogo  de  centros,  servicios  y  establecimientos  sanitarios  de 
cualquier titularidad de la Comunidad Autónoma. 

5. El control de la publicidad  sanitaria  en  materia  que  no  sea  competencia  de  otros  órganos  de  la 
administración. 

• En relación con los centros y servicios de atención socio-sanitaria a personas drogodependientes, le corresponde 
la actividad inspectora en el ámbito de la autorización, acreditación y registro, sin perjuicio de las competencias de 
informe atribuidas al Servicio de Promoción de la Salud y Participación. 

• En  relación  con  la  colaboración  con  el  Estado  en materia  de  prestaciones de Seguridad Social,  la  emisión  de 
informes a petición del Ministerio competente en la materia en relación con la creación, supresión, modificación y 
concierto de servicios sanitarios y recuperadores de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y empresas 
colaboradoras en la gestión.  

• La elaboración de informes sobre otras materias sanitarias que se le encomienden.  
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estamentos directivos del Sistema de Salud del Principado de Asturias y el intercambio y acceso rápido a la 
información  necesaria  en  cada  nivel  del  mismo.  En  concreto  se  incluyen  los  proyectos  de  telemedicina, 
receta electrónica, historia clínica electrónica integrada, imagen digital y demás subsistemas del sistema de 
información sanitaria, así como el acceso de los ciudadanos a los servicios sanitarios mediante la utilización 
del portal de salud a través de Internet. 

 La  organización,  diseño  y  seguimiento  de  la  evolución  de  los  aplicativos  (mantenimiento  correctivo, 
evolutivo, perfectivo y adaptativo), así como la organización, diseño y control del soporte a los profesionales 
en la utilización de los mencionados aplicativos.

 La dirección, diseño, desarrollo, implantación y mantenimiento de los programas y políticas de seguridad en 
el ámbito del Sistema de Información Sanitario.

 La  definición  de  criterios  de  diseño,  implantación,  gestión  y  mantenimiento  de  la  información  clínica 
contenida en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

 La definición, planificación, desarrollo,  gestión  y  mantenimiento  del  sistema  de  información  asistencial 
integrado  del  Sistema Sanitario  Público  del  Principado  de  Asturias,  así  como  de  los  subsistemas  que  lo 
componen.

2. Servicio de Transformación y Gestión del Conocimiento
 La definición y desarrollo de  las políticas públicas en materias de  investigación en Ciencias de  la Salud y 

materias afines.
 Promover  y  estimular  la  investigación  traslacional,  desde  la  ciencia  básica  a  la  investigación  clínica,  y 

orientada a la transferencia de resultados al sector empresarial.
 El fomento y la propuesta de autorización de la investigación en Ciencias de la Salud.
 La coordinación, seguimiento y control de  la  investigación en Ciencias de  la Salud, así como  la difusión y 

promoción de las iniciativas investigadoras en este ámbito.
 La  formulación  de  propuestas  de  acuerdos  de  colaboración  con  organismos  e  instituciones  con 

responsabilidades en materia de I+D+I en salud.
 El fomento de la cultura investigadora en el ámbito de la salud, así como de la formación y capacitación del 

personal  investigador,  en  coordinación  con  las  instituciones  con  responsabilidades  en  materia  de 
investigación. 

 La propuesta de prioridades en materia de formación continuada en el ámbito de la Consejería de Salud.
 La coordinación general de las actividades  en  materia  de  formación  continuada  en  el  ámbito  de  la 

Consejería de Salud y del Servicio de Salud del Principado de Asturias.
 El seguimiento de los Convenios suscritos con la Universidad de Oviedo en materia de formación de grado y 

postgrado en Ciencias de la Salud. 
 La coordinación con  la Consejería de Educación en materia de Formación Profesional  ligada a  la Familia 

Profesional de Sanidad.
 La coordinación de las unidades docentes y comisiones de formación vinculadas al programa de formación 

de especialistas en Ciencias de la Salud, en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias.
 La adscripción de las unidades docentes multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria, y de Salud 

Mental del Principado de Asturias, así como la Unidad Docente de Medicina del Trabajo, la Unidad Docente 
de Enfermería de Ginecología y Obstetricia y la Unidad Docente de Medicina Preventiva y Salud Pública.

 La  gestión,  ante  el  Ministerio  competente  en  la  materia,  de  la  acreditación  docente  de  los  dispositivos 
docentes y de la oferta anual de plazas de Formación Sanitaria Especializada en el Principado de Asturias.

 La planificación y gestión de la formación continuada y el desarrollo profesional, así como el establecimiento 
de los criterios de acreditación de la formación continuada de las profesiones sanitarias.

 El  fomento  y  promoción  de  la  gestión  del  conocimiento  en  la  organización  sanitaria  y  la  gestión  de 
convocatorias de ayudas a la formación.

 La gestión del reconocimiento de interés sanitario.
 La gestión de los fondos bibliográficos dependientes de la Consejería.
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Programa 413D PRESTACIONES SANITARIAS Y PLANIFICACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN 
A  la  Dirección  General  de  Política  y Planificación Sanitarias le corresponde la ordenación, dirección, ejecución y 
evaluación  de  las  competencias  atribuidas  a  la  Comunidad  Autónoma  en materia de control de la eficiencia de la 
prestación de la asistencia, así como de las prestaciones complementarias, el ejercicio de las competencias atribuidas 
al Principado de Asturias en materia de autorización, inspección y auditorías de centros, establecimientos y servicios 
sanitarios,  la  negociación  y  seguimiento  de  los  contratos  de  provisión  de  servicios  sanitarios  de  los  centros  y 
establecimientos con financiación pública en colaboración con otros órganos de la Consejería de Salud, la ordenación 
territorial de la atención sanitaria, el impulso y desarrollo de la política de aseguramiento sanitario y el mantenimiento 
del Registro Central de Aseguramiento Público Sanitario del Principado de Asturias. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
• Servicio de Inspección de Servicios y Centros Sanitarios. 
• Servicio de Farmacia. 
• Servicio de Planificación y Seguimiento. 
 
OBJETIVOS 
Los objetivos del programa presupuestario, en relación con cada uno de los servicios son: 

1. Servicio de Inspección de Servicios y Centros Sanitarios 
• La coordinación y realización de las auditorías asistenciales incluidas las de carácter docente. 
• La  tramitación  de  los  procedimientos  de  responsabilidad  patrimonial  en  relación  con  la  prestación  de  servicios 

sanitarios públicos. 
• El soporte técnico y administrativo del Registro de Instrucciones Previas del Principado de Asturias. 
• En relación con los centros, servicios y establecimientos sanitarios de cualquier clase o naturaleza con excepción 

de los centros, servicios y establecimientos farmacéuticos le corresponde:  
1.  La formulación de propuestas para la creación, modificación, adaptación o supresión de los mismos. 
2. La actividad inspectora sanitaria de centros, servicios, instalaciones y establecimientos sanitarios o de 

otra naturaleza cuando así lo disponga la normativa vigente, sin perjuicio de la competencia del Servicio 
de Salud del Principado de Asturias en la inspección de los centros y servicios concertados, en relación 
con la actividad objeto de concierto. 

3. La  propuesta  de  reglamentación  sobre  autorización,  homologación  y  registro  de  centros,  servicios  y 
establecimientos sanitarios. 

4. La  ordenación  técnica  del  registro  y  catálogo  de  centros,  servicios  y  establecimientos  sanitarios  de 
cualquier titularidad de la Comunidad Autónoma. 

5. El control de la publicidad  sanitaria  en  materia  que  no  sea  competencia  de  otros  órganos  de  la 
administración. 

• En relación con los centros y servicios de atención socio-sanitaria a personas drogodependientes, le corresponde 
la actividad inspectora en el ámbito de la autorización, acreditación y registro, sin perjuicio de las competencias de 
informe atribuidas al Servicio de Promoción de la Salud y Participación. 

• En  relación  con  la  colaboración  con  el  Estado  en materia  de  prestaciones de Seguridad Social,  la  emisión  de 
informes a petición del Ministerio competente en la materia en relación con la creación, supresión, modificación y 
concierto de servicios sanitarios y recuperadores de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y empresas 
colaboradoras en la gestión.  

• La elaboración de informes sobre otras materias sanitarias que se le encomienden.  
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2. Servicio de Farmacia
• El  desarrollo  de  actuaciones  administrativas  relativas  a  la  ejecución  de  la  legislación  del  Estado  en materia  de 

medicamentos, productos sanitarios y cosméticos. 
• La planificación y ejecución en materia de ordenación farmacéutica.
• La elaboración de informes para la autorización y control de la prestación farmacéutica.
• La autorización y registro de centros, servicios y establecimientos farmacéuticos.
• La inspección de centros, servicios y establecimientos farmacéuticos.
• La autorización, inspección y control de las entidades de distribución de medicamentos y productos sanitarios, en el 

ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma.
• El registro, inspección y control de las empresas de distribución y venta de productos sanitarios.
• La  inspección  y  control  de  los  laboratorios  farmacéuticos  en  el  ámbito  de  las  competencias  de  la  Comunidad 

Autónoma.
• El  diseño  y  ejecución  de  programas  de  control  de  medicamentos  de  uso humano,  productos  sanitarios  y 

cosméticos.
• La  propuesta  de  incoación  de  expedientes  sancionadores  en  materia  de  centros,  servicios  y  establecimientos 

farmacéuticos, así como de medicamentos de uso humano, productos sanitarios y cosméticos.
• El control del cumplimiento  del  concierto  establecido  con  el  Colegio Oficial  de  Farmacéuticos  de  Asturias  y  las 

Oficinas de Farmacia.
• La autorización, inspección y control en materia de estudios de investigación con medicamentos de uso humano y 

productos sanitarios en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma.
• Las actuaciones relacionadas con la Farmacovigilancia de medicamentos de uso humano,  incluyendo  la  informa-

ción y comunicación de las reacciones adversas a medicamentos (RAM), y la vigilancia de productos sanitarios, así 
como el asesoramiento y seguimiento de los convenios que se suscriban en relación con esta materia.

• La difusión y seguimiento de notas  informativas y alertas de  la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) referentes  a  medicamentos,  productos  sanitarios  y  cosméticos,  medicamentos  ilegales  y 
falsificados, y otros. 

• Participación activa en  la Comisión de Uso Racional de  los Medicamentos y Productos Sanitarios, creada por el 
Decreto 163/2012, de 11 de julio.

• El control, en el ámbito de las competencias del Principado de Asturias, de la publicidad de los medicamentos de 
uso humano, productos sanitarios y cosméticos.

• El control de la promoción de medicamentos de uso humano dirigida a profesionales sanitarios.
3. Servicio de Planificación y Seguimiento

• La  propuesta  de  establecimiento  de  los  criterios  generales  e  instrumentos  para  la  negociación,  elaboración  y 
seguimiento de los contratos con todos los proveedores de servicios sanitarios con financiación pública.

• La actividad permanente de control del gasto y ajuste al presupuesto asignado de  los centros sanitarios propios 
independientemente de la correspondiente a otros órganos o entidades.

• La actividad permanente de evaluación y seguimiento asistencial de  los centros sanitarios propios y concertados 
independientemente de la correspondiente a otras entidades dependientes de la Consejería de Salud.

• La supervisión del seguimiento de la adecuación del gasto al presupuesto asignado para la asistencia prestada con 
medios ajenos a través de conciertos establecidos por la Consejería de Salud o entidades bajo su dependencia.

• La supervisión de la adecuación de la contratación de medicamentos, productos sanitarios y servicios por parte de 
los  centros  sanitarios  y  su  adecuación  a  las  normas, instrucciones  y  herramientas  informáticas  establecidas  en 
cada caso. 

• La vigilancia de la correcta utilización del Registro de Facturación.
• El  análisis  y  seguimiento  de  la  gestión  y  recaudación  de  ingresos  por  parte  de  los  organismos  adscritos  a  la 

Consejería.
La elaboración de estudios, análisis y propuestas en relación con actuaciones sanitarias en coordinación con otros 
órganos de la Consejería.
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• La  elevación  periódica  al  titular  de  la  Consejería  de  Salud  de  informes  sobre  la  actividad  de  supervisión 
encomendada independientemente de las solicitadas puntualmente por éste. 

• El estudio de necesidades y la planificación de recursos y servicios de atención sanitaria. 
• El estudio, análisis y propuesta, en relación con la ordenación territorial sanitaria del Principado de Asturias, 

incluyendo la propuesta de actualización del Mapa Sanitario. 
• El seguimiento de los proyectos de obras de centros sanitarios, sin perjuicio de las competencias de otros órganos 

de la Consejería. 
• El  impulso, desarrollo y coordinación de  las políticas de garantía del aseguramiento sanitario público,  incluyendo 

las relaciones de colaboración con las mutuas y empresas colaboradoras. 
• El mantenimiento del Registro central de aseguramiento público sanitario del Principado de Asturias a  través del 

actual fichero “Usuarios de Tarjeta Individual Sanitaria” o del que lo sustituya, la propuesta de las normas técnicas 
que requiera la Tarjeta Individual Sanitaria (TIS) y la recogida de las incidencias en las altas y bajas en el régimen 
de aseguramiento público sanitario vigente. 

• La  ordenación  técnica  y  profesional  que  corresponda  a  la  Administración  Sanitaria  respecto  a  la  prestación  de 
servicios sanitarios por las entidades de seguro libre, mutuas, entidades colaboradoras y otros centros privados. 

• El estudio y elaboración de proyectos de colaboración con otros órganos de  la Administración del Principado de 
Asturias, con las Corporaciones Locales y la Administración General del Estado en las materias de su competencia. 

• Impulso, coordinación, seguimiento y evaluación de la Estrategia para un nuevo enfoque de la Atención Primaria, 
en colaboración con el Servicio de Salud del Principado de Asturias, otras Direcciones Generales de la Consejería 
de Salud y otros órganos competentes de la Administración. 
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2. Servicio de Farmacia
• El  desarrollo  de  actuaciones  administrativas  relativas  a  la  ejecución  de  la  legislación  del  Estado  en materia  de 

medicamentos, productos sanitarios y cosméticos. 
• La planificación y ejecución en materia de ordenación farmacéutica.
• La elaboración de informes para la autorización y control de la prestación farmacéutica.
• La autorización y registro de centros, servicios y establecimientos farmacéuticos.
• La inspección de centros, servicios y establecimientos farmacéuticos.
• La autorización, inspección y control de las entidades de distribución de medicamentos y productos sanitarios, en el 

ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma.
• El registro, inspección y control de las empresas de distribución y venta de productos sanitarios.
• La  inspección  y  control  de  los  laboratorios  farmacéuticos  en  el  ámbito  de  las  competencias  de  la  Comunidad 

Autónoma.
• El  diseño  y  ejecución  de  programas  de  control  de  medicamentos  de  uso humano,  productos  sanitarios  y 

cosméticos.
• La  propuesta  de  incoación  de  expedientes  sancionadores  en  materia  de  centros,  servicios  y  establecimientos 

farmacéuticos, así como de medicamentos de uso humano, productos sanitarios y cosméticos.
• El control del cumplimiento  del  concierto  establecido  con  el  Colegio Oficial  de  Farmacéuticos  de  Asturias  y  las 

Oficinas de Farmacia.
• La autorización, inspección y control en materia de estudios de investigación con medicamentos de uso humano y 

productos sanitarios en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma.
• Las actuaciones relacionadas con la Farmacovigilancia de medicamentos de uso humano,  incluyendo  la  informa-

ción y comunicación de las reacciones adversas a medicamentos (RAM), y la vigilancia de productos sanitarios, así 
como el asesoramiento y seguimiento de los convenios que se suscriban en relación con esta materia.

• La difusión y seguimiento de notas  informativas y alertas de  la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) referentes  a  medicamentos,  productos  sanitarios  y  cosméticos,  medicamentos  ilegales  y 
falsificados, y otros. 

• Participación activa en  la Comisión de Uso Racional de  los Medicamentos y Productos Sanitarios, creada por el 
Decreto 163/2012, de 11 de julio.

• El control, en el ámbito de las competencias del Principado de Asturias, de la publicidad de los medicamentos de 
uso humano, productos sanitarios y cosméticos.

• El control de la promoción de medicamentos de uso humano dirigida a profesionales sanitarios.
3. Servicio de Planificación y Seguimiento

• La  propuesta  de  establecimiento  de  los  criterios  generales  e  instrumentos  para  la  negociación,  elaboración  y 
seguimiento de los contratos con todos los proveedores de servicios sanitarios con financiación pública.

• La actividad permanente de control del gasto y ajuste al presupuesto asignado de  los centros sanitarios propios 
independientemente de la correspondiente a otros órganos o entidades.

• La actividad permanente de evaluación y seguimiento asistencial de  los centros sanitarios propios y concertados 
independientemente de la correspondiente a otras entidades dependientes de la Consejería de Salud.

• La supervisión del seguimiento de la adecuación del gasto al presupuesto asignado para la asistencia prestada con 
medios ajenos a través de conciertos establecidos por la Consejería de Salud o entidades bajo su dependencia.

• La supervisión de la adecuación de la contratación de medicamentos, productos sanitarios y servicios por parte de 
los  centros  sanitarios  y  su  adecuación  a  las  normas, instrucciones  y  herramientas  informáticas  establecidas  en 
cada caso. 

• La vigilancia de la correcta utilización del Registro de Facturación.
• El  análisis  y  seguimiento  de  la  gestión  y  recaudación  de  ingresos  por  parte  de  los  organismos  adscritos  a  la 

Consejería.
La elaboración de estudios, análisis y propuestas en relación con actuaciones sanitarias en coordinación con otros 
órganos de la Consejería.
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• La  elevación  periódica  al  titular  de  la  Consejería  de  Salud  de  informes  sobre  la  actividad  de  supervisión 
encomendada independientemente de las solicitadas puntualmente por éste. 

• El estudio de necesidades y la planificación de recursos y servicios de atención sanitaria. 
• El estudio, análisis y propuesta, en relación con la ordenación territorial sanitaria del Principado de Asturias, 

incluyendo la propuesta de actualización del Mapa Sanitario. 
• El seguimiento de los proyectos de obras de centros sanitarios, sin perjuicio de las competencias de otros órganos 

de la Consejería. 
• El  impulso, desarrollo y coordinación de  las políticas de garantía del aseguramiento sanitario público,  incluyendo 

las relaciones de colaboración con las mutuas y empresas colaboradoras. 
• El mantenimiento del Registro central de aseguramiento público sanitario del Principado de Asturias a  través del 

actual fichero “Usuarios de Tarjeta Individual Sanitaria” o del que lo sustituya, la propuesta de las normas técnicas 
que requiera la Tarjeta Individual Sanitaria (TIS) y la recogida de las incidencias en las altas y bajas en el régimen 
de aseguramiento público sanitario vigente. 

• La  ordenación  técnica  y  profesional  que  corresponda  a  la  Administración  Sanitaria  respecto  a  la  prestación  de 
servicios sanitarios por las entidades de seguro libre, mutuas, entidades colaboradoras y otros centros privados. 

• El estudio y elaboración de proyectos de colaboración con otros órganos de  la Administración del Principado de 
Asturias, con las Corporaciones Locales y la Administración General del Estado en las materias de su competencia. 

• Impulso, coordinación, seguimiento y evaluación de la Estrategia para un nuevo enfoque de la Atención Primaria, 
en colaboración con el Servicio de Salud del Principado de Asturias, otras Direcciones Generales de la Consejería 
de Salud y otros órganos competentes de la Administración. 
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Programa 413E CUIDADOS, HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 

DESCRIPCIÓN 
Corresponde a la Dirección General de Cuidados, Humanización y Atención Sociosanitaria, entre otras 
competencias, la dirección estratégica y evaluación de las políticas de Cuidados en la Atención Sanitaria, el 
desarrollo y la evaluación de las estrategias de atención sanitaria centrada en la persona y el desarrollo y 
evaluación de los planes integrales y sectoriales en el ámbito de la Atención Sociosanitaria  

En particular a la Dirección General de Cuidados, Humanización y Atención Sociosanitaria le compete las 
siguientes funciones: 

 Participar en los órganos de planificación y apoyo para la mejora de la atención y coordinación sociosanitaria. 

 Impulsar  las políticas de cuidados y autocuidados de la población. 

 Desarrollar actuaciones para promover la autonomía del paciente. 

 Desarrollar y evaluar estrategias de cuidados a pacientes con enfermedades crónicas. 

 Implementar la educación para la salud. 

 Elaborar, desarrollar y evaluar y seguir el Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público del Principado 
de Asturias. 

  

ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU GESTIÓN 
Para acometer las políticas de su competencia, la Dirección General de Cuidados, Humanización y Atención 
Sociosanitaria se estructura de la siguiente forma: 

a) Servicio de Cuidados en Atención Sanitaria y Atención Sociosanitaria 

b) Servicio de Atención Centrada en la Persona y Autonomía 

OBJETIVOS Y ACCIONES 
Servicio de Cuidados en Atención Sanitaria y Atención Sociosanitaria 

1. La implantación, desarrollo y evaluación, en cualquier entorno de práctica del cuidado, de programas y 
acciones basadas en la evidencia y en la excelencia en cuidados, con perspectiva de equidad 

a. Iniciar la elaboración de una Estrategia de Cuidados en el Principado de Asturias, que potencie la 
promoción y prevención de la salud, el abordaje integral de la cronicidad, autocuidados y 
autonomía, los cuidados de alta complejidad, la humanización de la asistencia y la participación 
comunitaria. 

b. Coordinar y gestionar la acreditación de Centros Comprometidos con la Excelencia en Cuidados 
(CCEC) en Asturias a través del Centro Coordinador Regional BPSO / España / Asturias (CCR). 
Para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa internacional desde el CCR se 
guiará, evaluará y auditará a los centros candidatos a CCEC. 

c. Disminuir la variabilidad injustificada de la práctica clínica proporcionando cuidados seguros 
basados en la evidencia en coordinación con la DG Calidad, Transformación y Gestión del 
Conocimiento. 

d. Proseguir con el adecuado mantenimiento del cuadro de mandos normalizado de cuidados, a fin 
de obtener la información que nos permita compararnos y mejorar la calidad de los cuidados que 
se prestan a la ciudadanía. 

e. Potenciar los entornos de atención en el ámbito de Atención Primaria en coordinación con la DG 
de Salud Pública 

f. Iniciar la implantación de la metodología enfermera en el ámbito de Atención Primaria 

g. Proseguir con la normalización de los procesos de cuidados y registros de los mismos a través 
de la HCE de hospitalización (Selene, Millennium) 

h. Mejorar las competencias profesionales para avanzar en el desarrollo de los cuidados de calidad, 
con el objetivo de alcanzar la Excelencia 
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i. Mejorar la comunicación y visibilidad de los cuidados a través del espacio “Gestión de Cuidados” 
disponible en AsturSalud y redes sociales específicas 

j. Definir las complicaciones potenciales para los diagnósticos médicos más prevalentes en 
Atención Hospitalaria 

k. Iniciar el desarrollo de proyectos de investigación propios que permitan, tanto la generación de 
nuevos conocimientos como la mejora de los resultados en salud de la ciudadanía. 

2. La ordenación de los circuitos de actuación asistencial en materia de cuidados que aseguren la continuidad 
de la atención 

a. Aseguramiento de la continuidad de cuidados 

b. Desarrollo de estrategias para la planificación anticipada de altas, previendo la necesidad de 
cuidados transicionales de aquellas personas que requieran adaptación a la nueva situación 
antes del traslado al entorno que le es propio. 

c. Definición de los circuitos asociados a los planes de atención a pacientes crónicos complejos, 
crónicos complejos, frágiles y/o personas pertenecientes a colectivos vulnerables o en riesgo de 
vulnerabilidad, a que hace referencia la Estrategia de Atención a la Población con Enfermedad 
Crónica. 

d. Reorganización de los circuitos correspondientes a la visita domiciliaria coordinando todos los 
posibles actores (médico y enferma de AP, trabajador social, ESAD, hospitalización a domicilio) 

3. El desarrollo del Plan Sociosanitario en el ámbito de la Consejería de Salud y en colaboración con los 
órganos correspondientes en la Consejería competente en materia de bienestar social. 

a. Establecer Unidades sociosanitarias de convalecencia en centros del ERA 

b. Adscribir la atención farmacéutica de los centros residenciales públicos de personas mayores de 
cada área sanitaria al servicio de Farmacia del Hospital de área o distrito correspondiente. 

c. Mejorar la atención a personas que sufren violencia o maltrato 

d. Fomentar la sensibilización profesional, la formación y la transferencia del conocimiento entre 
servicios sociales y sanitarios 

e. Establecer cauces de comunicación entre enfermería de Atención Primaria y el centro residencial 
en lo que se refiere a protocolos conjuntos de cuidados y necesidades de material. 

4. El desarrollo de la Estrategia de Atención a la Población con Enfermedad Crónica.

a. Implementar la estrategia de cronicidad en el ámbito de la competencia de esta Dirección 
General.  

b. Iniciar el desarrollo de un plan de identificación, captación y gestión de cuidados de pacientes 
crónicos y crónicos complejos, personas frágiles y/o personas pertenecientes a colectivos 
vulnerables o en riesgo de vulnerabilidad 

c. Iniciar el desarrollo de estrategias que mejoren la capacidad resolutiva de las enfermeras en el 
seguimiento de personas con enfermedades crónicas, crónicas complejas, frágiles y/o 
pertenecientes a colectivos vulnerables o en riesgo de vulnerabilidad, en coordinación con la DG 
de Salud Pública 

d. Gestionar las subvenciones nominativas asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro entre 
cuyos objetivos se incluya la atención a pacientes o familiares de pacientes con enfermedades 
crónicas en el ámbito territorial del Principado de Asturias 

e. Fomentar las relaciones institucionales y colaborar con  asociaciones  de pacientes con 
enfermedades crónicas 

Servicio de Atención Centrada en la Persona y Autonomía: 
1. El desarrollo e implantación de actuaciones que favorezcan en las personas la autonomía, el autocuidado y 

el abordaje de sus necesidades de salud. 

a. Continuar con los talleres de autogestión: “Tomando Control de su Salud”, en  personas con 
enfermedad crónica 

b. Avanzar en el desarrollo de la atención a cuidadores, sumando al programa genérico, una 
estrategia específica para los/las cuidadores/as 

c. Concluir el estudio europeo EFFICHRONIC 

d. Comenzar la formación on-line de los programa de capacitación y empoderamiento 
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Programa 413E CUIDADOS, HUMANIZACIÓN Y ATENCIÓN SOCIOSANITARIA 

DESCRIPCIÓN 
Corresponde a la Dirección General de Cuidados, Humanización y Atención Sociosanitaria, entre otras 
competencias, la dirección estratégica y evaluación de las políticas de Cuidados en la Atención Sanitaria, el 
desarrollo y la evaluación de las estrategias de atención sanitaria centrada en la persona y el desarrollo y 
evaluación de los planes integrales y sectoriales en el ámbito de la Atención Sociosanitaria  

En particular a la Dirección General de Cuidados, Humanización y Atención Sociosanitaria le compete las 
siguientes funciones: 

 Participar en los órganos de planificación y apoyo para la mejora de la atención y coordinación sociosanitaria. 

 Impulsar  las políticas de cuidados y autocuidados de la población. 

 Desarrollar actuaciones para promover la autonomía del paciente. 

 Desarrollar y evaluar estrategias de cuidados a pacientes con enfermedades crónicas. 

 Implementar la educación para la salud. 

 Elaborar, desarrollar y evaluar y seguir el Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público del Principado 
de Asturias. 

  

ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU GESTIÓN 
Para acometer las políticas de su competencia, la Dirección General de Cuidados, Humanización y Atención 
Sociosanitaria se estructura de la siguiente forma: 

a) Servicio de Cuidados en Atención Sanitaria y Atención Sociosanitaria 

b) Servicio de Atención Centrada en la Persona y Autonomía 

OBJETIVOS Y ACCIONES 
Servicio de Cuidados en Atención Sanitaria y Atención Sociosanitaria 

1. La implantación, desarrollo y evaluación, en cualquier entorno de práctica del cuidado, de programas y 
acciones basadas en la evidencia y en la excelencia en cuidados, con perspectiva de equidad 

a. Iniciar la elaboración de una Estrategia de Cuidados en el Principado de Asturias, que potencie la 
promoción y prevención de la salud, el abordaje integral de la cronicidad, autocuidados y 
autonomía, los cuidados de alta complejidad, la humanización de la asistencia y la participación 
comunitaria. 

b. Coordinar y gestionar la acreditación de Centros Comprometidos con la Excelencia en Cuidados 
(CCEC) en Asturias a través del Centro Coordinador Regional BPSO / España / Asturias (CCR). 
Para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa internacional desde el CCR se 
guiará, evaluará y auditará a los centros candidatos a CCEC. 

c. Disminuir la variabilidad injustificada de la práctica clínica proporcionando cuidados seguros 
basados en la evidencia en coordinación con la DG Calidad, Transformación y Gestión del 
Conocimiento. 

d. Proseguir con el adecuado mantenimiento del cuadro de mandos normalizado de cuidados, a fin 
de obtener la información que nos permita compararnos y mejorar la calidad de los cuidados que 
se prestan a la ciudadanía. 

e. Potenciar los entornos de atención en el ámbito de Atención Primaria en coordinación con la DG 
de Salud Pública 

f. Iniciar la implantación de la metodología enfermera en el ámbito de Atención Primaria 

g. Proseguir con la normalización de los procesos de cuidados y registros de los mismos a través 
de la HCE de hospitalización (Selene, Millennium) 

h. Mejorar las competencias profesionales para avanzar en el desarrollo de los cuidados de calidad, 
con el objetivo de alcanzar la Excelencia 
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i. Mejorar la comunicación y visibilidad de los cuidados a través del espacio “Gestión de Cuidados” 
disponible en AsturSalud y redes sociales específicas 

j. Definir las complicaciones potenciales para los diagnósticos médicos más prevalentes en 
Atención Hospitalaria 

k. Iniciar el desarrollo de proyectos de investigación propios que permitan, tanto la generación de 
nuevos conocimientos como la mejora de los resultados en salud de la ciudadanía. 

2. La ordenación de los circuitos de actuación asistencial en materia de cuidados que aseguren la continuidad 
de la atención 

a. Aseguramiento de la continuidad de cuidados 

b. Desarrollo de estrategias para la planificación anticipada de altas, previendo la necesidad de 
cuidados transicionales de aquellas personas que requieran adaptación a la nueva situación 
antes del traslado al entorno que le es propio. 

c. Definición de los circuitos asociados a los planes de atención a pacientes crónicos complejos, 
crónicos complejos, frágiles y/o personas pertenecientes a colectivos vulnerables o en riesgo de 
vulnerabilidad, a que hace referencia la Estrategia de Atención a la Población con Enfermedad 
Crónica. 

d. Reorganización de los circuitos correspondientes a la visita domiciliaria coordinando todos los 
posibles actores (médico y enferma de AP, trabajador social, ESAD, hospitalización a domicilio) 

3. El desarrollo del Plan Sociosanitario en el ámbito de la Consejería de Salud y en colaboración con los 
órganos correspondientes en la Consejería competente en materia de bienestar social. 

a. Establecer Unidades sociosanitarias de convalecencia en centros del ERA 

b. Adscribir la atención farmacéutica de los centros residenciales públicos de personas mayores de 
cada área sanitaria al servicio de Farmacia del Hospital de área o distrito correspondiente. 

c. Mejorar la atención a personas que sufren violencia o maltrato 

d. Fomentar la sensibilización profesional, la formación y la transferencia del conocimiento entre 
servicios sociales y sanitarios 

e. Establecer cauces de comunicación entre enfermería de Atención Primaria y el centro residencial 
en lo que se refiere a protocolos conjuntos de cuidados y necesidades de material. 

4. El desarrollo de la Estrategia de Atención a la Población con Enfermedad Crónica.

a. Implementar la estrategia de cronicidad en el ámbito de la competencia de esta Dirección 
General.  

b. Iniciar el desarrollo de un plan de identificación, captación y gestión de cuidados de pacientes 
crónicos y crónicos complejos, personas frágiles y/o personas pertenecientes a colectivos 
vulnerables o en riesgo de vulnerabilidad 

c. Iniciar el desarrollo de estrategias que mejoren la capacidad resolutiva de las enfermeras en el 
seguimiento de personas con enfermedades crónicas, crónicas complejas, frágiles y/o 
pertenecientes a colectivos vulnerables o en riesgo de vulnerabilidad, en coordinación con la DG 
de Salud Pública 

d. Gestionar las subvenciones nominativas asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro entre 
cuyos objetivos se incluya la atención a pacientes o familiares de pacientes con enfermedades 
crónicas en el ámbito territorial del Principado de Asturias 

e. Fomentar las relaciones institucionales y colaborar con  asociaciones  de pacientes con 
enfermedades crónicas 

Servicio de Atención Centrada en la Persona y Autonomía: 
1. El desarrollo e implantación de actuaciones que favorezcan en las personas la autonomía, el autocuidado y 

el abordaje de sus necesidades de salud. 

a. Continuar con los talleres de autogestión: “Tomando Control de su Salud”, en  personas con 
enfermedad crónica 

b. Avanzar en el desarrollo de la atención a cuidadores, sumando al programa genérico, una 
estrategia específica para los/las cuidadores/as 

c. Concluir el estudio europeo EFFICHRONIC 

d. Comenzar la formación on-line de los programa de capacitación y empoderamiento 
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TOMO II

2. La ordenación de las acciones a desarrollar en la atención y los cuidados para el cumplimiento de la Ley del 
Principado de Asturias 5/2018, de 22 de junio, sobre derechos y garantías de la dignidad de las personas en 
el proceso del final de la vida. 

a. Definición del equipo de trabajo  para el desarrollo de la Ley, con visión multidisciplinar 

b. Inicio de la actualización  Estrategia de Cuidados Paliativos 

3. El desarrollo del Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público el Principado de Asturias. 

a. Definir el equipo de trabajo  para el desarrollo del Plan de Humanización 

b. Realizar un análisis  de partida mediante la realización de grupos focales a diferentes agentes de 
interés

c. Realizar un Análisis/Mapa  de los recursos,  iniciativas y experiencias que existen en la CCAA 
sobre humanización de la asistencia sanitaria 

d. Iniciar la elaboración del Plan de Humanización 

4. El desarrollo y ordenación de las actuaciones en materia de educación para la salud y coordinación de los 
programas en las Escuelas de Pacientes, con especial atención a los niños y a las personas con una 
situación especial de salud, tanto en el entorno familiar como escolar y comunitario. 

a. Crear el grupo de trabajo 

b. Realizar un análisis de situación de partida y mapeo de intervenciones y buenas prácticas 
existentes. 

c. Iniciar el diseño de la Escuela de Salud de Asturias 

d. Comenzar el diseño de una plataforma web, que impulsará la capacitación en salud de los 
ciudadanos y facilitará toda la información necesaria para acceder a los recursos educativos 
existentes en la comunidad 
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Programa 443E PROTECCIÓN DE LA SALUD Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES. 
 
 
DESCRIPCIÓN 
El programa 443E “Protección de la Salud y Defensa de los Consumidores” de la Agencia de Seguridad 
Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo  incluye un conjunto de actuaciones dirigidas a informar y proteger la 
salud y los intereses de los consumidores y consumidoras y llevar a cabo acciones de vigilancia y control de riesgos 
para  la  salud  pública  derivados  del  consumo  de  alimentos y de  la  presencia  de  agentes  físicos,  químicos y 
biológicos en el medio ambiente. 
La protección de la salud y  defensa  de  consumidores  en  el  Principado  de  Asturias,  requiere  la  articulación  de 
políticas  y  actividades  de  coordinación  con  otras  administraciones  de  ámbito  nacional,  autonómico  y  local, que 
también  ejercen competencias en  estas  materias,  así  como  la  participación  y  colaboración  activa de las 
asociaciones reconocidas y registradas de  consumidores  de  carácter  general  o  específico y  también  la  de  los 
agentes económicos y comerciales de cada sector. 
Las principales acciones a desarrollar en materia de defensa del consumidor lo constituyen el impulso y promoción 
de acciones formativas y la mejora de los sistemas de información en materia de consumo dirigidas a profesionales 
y ciudadanos, la planificación de actuaciones inspectoras  de  control  de mercado,  la  tramitación  de  denuncias  y 
expedientes sancionadores, la facilitación de resolución de conflictos entre consumidores y empresas mediante el 
arbitraje, la defensa de los intereses de los consumidores como usuarios de servicios y el apoyo a las asociaciones 
de consumidores. 
En materia de protección de  la salud  las acciones más  importantes a desarrollar son la  formulación, ejecución y 
evaluación de programas y actuaciones para vigilar las condiciones higiénico-sanitarias relativas a la producción, 
transporte, comercialización, venta y manipulación de alimentos, así como los dirigidos a la investigación y control 
de agentes  físicos, químicos y biológicos presentes en el medio ambiente que puedan ocasionar riesgos para la 
salud de la población. 
No menos  importante  es  la  vigilancia  de  los  riesgos  para  la  salud  y  seguridad  de  los  consumidores, tanto los 
ambientales, como los derivados del consumo de alimentos y la utilización de los productos no alimenticios que se 
comercializan, para  lo  cual  se  participa  activamente  en  los  sistemas  de  intercambio  rápido  de  información de 
carácter nacional  y  comunitario puestos en marcha para evitar  y/o minimizar  estos  riesgos. (Redes de Alerta de 
Sanidad Ambiental, de Seguridad Alimentaria y de Consumo). 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
El órgano encargado de la ejecución de esta política, es la Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y 
Consumo, para lo que cuenta con los siguientes servicios: 
a) Servicio de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental. 
b) Servicio de Consumo.  
c) Laboratorio de Salud Pública. 
 
OBJETIVOS  

1. Diseñar y ejecutar programas de control de mercado e inspección in situ de los productos industriales y demás 
bienes de consumo, así como de los servicios prestados por las empresas a los consumidores finales.  

2. Tramitar reclamaciones, denuncias y expedientes sancionadores en materia de seguridad alimentaria, sanidad 
ambiental y consumo.  

3. Realizar  trabajos  de  adecuación  del  Sistema  Arbitral  de  Consumo  a  las nuevas exigencias legales 
(implantación del arbitraje electrónico) y tramitar las solicitudes de arbitraje que se realicen. 

4. Elaborar, diseñar y actualizar programas de formación y educación de consumidores, con especial atención a 
los  Centros  de  Formación  del  Consumidor,  en  colaboración con  la  Consejería  de  Educación, con las 
asociaciones ciudadanas, con las asociaciones de consumidores y con las entidades municipales. 

5. Impulsar  programas de  formación  en materia  de  salud  en  colaboración  con  otros  servicios de la Dirección 
General de Salud Pública. 

6. Impulsar, fomentar y apoyar el movimiento asociativo en materia de consumo en el Principado de Asturias y 
apoyar el funcionamiento de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMICs) 
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2. La ordenación de las acciones a desarrollar en la atención y los cuidados para el cumplimiento de la Ley del 
Principado de Asturias 5/2018, de 22 de junio, sobre derechos y garantías de la dignidad de las personas en 
el proceso del final de la vida. 

a. Definición del equipo de trabajo  para el desarrollo de la Ley, con visión multidisciplinar 

b. Inicio de la actualización  Estrategia de Cuidados Paliativos 

3. El desarrollo del Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público el Principado de Asturias. 

a. Definir el equipo de trabajo  para el desarrollo del Plan de Humanización 

b. Realizar un análisis  de partida mediante la realización de grupos focales a diferentes agentes de 
interés

c. Realizar un Análisis/Mapa  de los recursos,  iniciativas y experiencias que existen en la CCAA 
sobre humanización de la asistencia sanitaria 

d. Iniciar la elaboración del Plan de Humanización 

4. El desarrollo y ordenación de las actuaciones en materia de educación para la salud y coordinación de los 
programas en las Escuelas de Pacientes, con especial atención a los niños y a las personas con una 
situación especial de salud, tanto en el entorno familiar como escolar y comunitario. 

a. Crear el grupo de trabajo 

b. Realizar un análisis de situación de partida y mapeo de intervenciones y buenas prácticas 
existentes. 

c. Iniciar el diseño de la Escuela de Salud de Asturias 

d. Comenzar el diseño de una plataforma web, que impulsará la capacitación en salud de los 
ciudadanos y facilitará toda la información necesaria para acceder a los recursos educativos 
existentes en la comunidad 
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Programa 443E PROTECCIÓN DE LA SALUD Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES. 
 
 
DESCRIPCIÓN 
El programa 443E “Protección de la Salud y Defensa de los Consumidores” de la Agencia de Seguridad 
Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo  incluye un conjunto de actuaciones dirigidas a informar y proteger la 
salud y los intereses de los consumidores y consumidoras y llevar a cabo acciones de vigilancia y control de riesgos 
para  la  salud  pública  derivados  del  consumo  de  alimentos y de  la  presencia  de  agentes  físicos,  químicos y 
biológicos en el medio ambiente. 
La protección de la salud y  defensa  de  consumidores  en  el  Principado  de  Asturias,  requiere  la  articulación  de 
políticas  y  actividades  de  coordinación  con  otras  administraciones  de  ámbito  nacional,  autonómico  y  local, que 
también  ejercen competencias en  estas  materias,  así  como  la  participación  y  colaboración  activa de las 
asociaciones reconocidas y registradas de  consumidores  de  carácter  general  o  específico y  también  la  de  los 
agentes económicos y comerciales de cada sector. 
Las principales acciones a desarrollar en materia de defensa del consumidor lo constituyen el impulso y promoción 
de acciones formativas y la mejora de los sistemas de información en materia de consumo dirigidas a profesionales 
y ciudadanos, la planificación de actuaciones inspectoras  de  control  de mercado,  la  tramitación  de  denuncias  y 
expedientes sancionadores, la facilitación de resolución de conflictos entre consumidores y empresas mediante el 
arbitraje, la defensa de los intereses de los consumidores como usuarios de servicios y el apoyo a las asociaciones 
de consumidores. 
En materia de protección de  la salud  las acciones más  importantes a desarrollar son la  formulación, ejecución y 
evaluación de programas y actuaciones para vigilar las condiciones higiénico-sanitarias relativas a la producción, 
transporte, comercialización, venta y manipulación de alimentos, así como los dirigidos a la investigación y control 
de agentes  físicos, químicos y biológicos presentes en el medio ambiente que puedan ocasionar riesgos para la 
salud de la población. 
No menos  importante  es  la  vigilancia  de  los  riesgos  para  la  salud  y  seguridad  de  los  consumidores, tanto los 
ambientales, como los derivados del consumo de alimentos y la utilización de los productos no alimenticios que se 
comercializan, para  lo  cual  se  participa  activamente  en  los  sistemas  de  intercambio  rápido  de  información de 
carácter nacional  y  comunitario puestos en marcha para evitar  y/o minimizar  estos  riesgos. (Redes de Alerta de 
Sanidad Ambiental, de Seguridad Alimentaria y de Consumo). 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
El órgano encargado de la ejecución de esta política, es la Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y 
Consumo, para lo que cuenta con los siguientes servicios: 
a) Servicio de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental. 
b) Servicio de Consumo.  
c) Laboratorio de Salud Pública. 
 
OBJETIVOS  

1. Diseñar y ejecutar programas de control de mercado e inspección in situ de los productos industriales y demás 
bienes de consumo, así como de los servicios prestados por las empresas a los consumidores finales.  

2. Tramitar reclamaciones, denuncias y expedientes sancionadores en materia de seguridad alimentaria, sanidad 
ambiental y consumo.  

3. Realizar  trabajos  de  adecuación  del  Sistema  Arbitral  de  Consumo  a  las nuevas exigencias legales 
(implantación del arbitraje electrónico) y tramitar las solicitudes de arbitraje que se realicen. 

4. Elaborar, diseñar y actualizar programas de formación y educación de consumidores, con especial atención a 
los  Centros  de  Formación  del  Consumidor,  en  colaboración con  la  Consejería  de  Educación, con las 
asociaciones ciudadanas, con las asociaciones de consumidores y con las entidades municipales. 

5. Impulsar  programas de  formación  en materia  de  salud  en  colaboración  con  otros  servicios de la Dirección 
General de Salud Pública. 

6. Impulsar, fomentar y apoyar el movimiento asociativo en materia de consumo en el Principado de Asturias y 
apoyar el funcionamiento de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMICs) 
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7. Vigilar y controlar las condiciones higiénico-sanitarias de las empresas alimentarias y los alimentos destinados 
al  consumo  y  su  cadena  de  producción mediante  la  formulación,  ejecución  y  evaluación  de  programas  de 
control oficial de alimentos. 

8. Formular  y  evaluar  los  programas  y  actuaciones  dirigidas  a  la  investigación  y  control  de  agentes  físicos, 
químicos y biológicos presentes en el medio ambiente y que pueden ocasionar riesgos para la salud pública 
entre los que se incluyen los programas de vigilancia sanitaria de aguas de abastecimiento,  instalaciones de 
riesgo de Legionella, playas, piscinas, sustancias químicas y biocidas.

9. Mantener, mejorar y modernizar  los sistemas de  información, de recogida de datos y de gestión del control 
oficial de alimentos y de empresas relacionadas con  la sanidad ambiental, así como  las  redes de alerta de 
seguridad alimentaria, sanidad ambiental y consumo. 

10. Desarrollar el programa de auditorías de sistemas de autocontrol basados en el Análisis de Peligros y Puntos 
de  Control  Crítico  (APPCC),  así  como  promover  la  implantación  de  dichos  sistemas  y  guías  de  prácticas 
correctas en las industrias alimentarias.

11. Ejecutar los programas de supervisión y auditorías internas de las actividades de control oficial de alimentos, 
de acuerdo con los requisitos contenidos en la normativa europea.

12. Ejecutar y desarrollar el Plan Coordinado de Control de  la Cadena Alimentaria 2018-2020, en colaboración 
con todos los organismos de la Administración del Principado competentes en la materia. 

13. Impulsar  e  implantar  en  el  Laboratorio  de  Salud  Pública  los  métodos  necesarios  para  llevar  a  cabo  los 
programas  de  protección  que  precisen  su  concurso  satisfaciendo  los  requisitos  exigidos  por  la  normativa 
aplicable. 

14. Mantener la acreditación por ENAC del Laboratorio de Salud Pública, adecuando su alcance a las 
necesidades del Principado de Asturias,  requisito necesario para ser designado como  laboratorio de control 
oficial para los productos alimenticios, de acuerdo con la normativa europea.

15. Ejecutar el soporte analítico de los programas de seguridad alimentaria, que corresponde llevar a cabo como 
laboratorio  designado  para  el  control  oficial  de  alimentos  en  el  Principado  de  Asturias,  así  como  de  los 
programas de sanidad ambiental y prestar apoyo analítico a otras consejerías y administraciones.  

16. Mantener  y  mejorar  el  apoyo  a  las  actividades  de  investigación  y  control  de  brotes  epidémicos  y  alertas 
epidemiológicas  en  coordinación  con  el  Servicio  de  Vigilancia  Epidemiológica  de  la  Dirección  General  de 
Salud Pública.

17. Participar en el desarrollo e implantación del Plan de Salud y Medio Ambiente del Principado de Asturias y las 
Evaluaciones de Impacto  en Salud (EIS) que  se  deriven  del mismo  en  colaboración  con  otros  servicios y 
organismos de la Administración del Principado.

18. Mantener y modernizar los sistemas de información y comunicación electrónica  a los ciudadanos en materia 
de consumo, de seguridad alimentaria y de sanidad ambiental. 

19. Colaborar  y  apoyar  las  actividades  municipales  encaminadas  a  proteger  la  salud  y  la  defensa  de  los 
consumidores coordinando y desarrollando actuaciones conjuntas con los ayuntamientos. 

 1.9.  CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES Y 
BIENESTAR


